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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 140/2024 “SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA Y ASISTENCIA 
CONTINUADA EN LA FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN A LAS SOCIEDADES DEL GRUPO CANAL DE ISABEL II.” 
 
Pregunta 1: De acuerdo con el Pliego de Cláusulas Administrativas, Punto 5.2.2 – Adscripción de 
medios materiales al contrato del Anexo I, el adjudicatario debe poner a disposición para la ejecución 
del contrato de una oficina física para el desarrollo de los trabajos en España, Colombia, Ecuador, 
República Dominicana, Brasil y Uruguay con infraestructura y organización funcional.  
 
En este sentido, se plantea por el licitador la subcontratación de los servicios a prestar a las entidades 
domiciliadas en Hispanoamérica.  
 
Por ello, se solicita aclaración de si el requisito del apartado Punto 5.2.2 del Anexo I relativo a disponer 
de una oficina física en Colombia, Ecuador, República Dominicana, Brasil y Uruguay se entiende 
cumplido en caso de que la oficina sea titularidad del subcontratista que, en su caso, se contrate para 
la prestación del servicio a las sociedades domiciliadas en Hispanoamérica o si, por el contrario, debe 
ser la entidad adjudicataria quien tenga directamente la titularidad o el poder de disposición sobre 
dichas oficinas en virtud de un contrato firmado por el adjudicatario y el propietario de las oficinas. 
 
Respuesta 1: Efectivamente, no es necesario que el adjudicatario sea el propietario de las oficinas. Es 
por ello que, en el apartado 5.2.2. del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante, “PCAP”), se establecen dos posibilidades para acreditar la disposición de los medios adscritos 
al contrato: 
 

- En el caso de disponer de las oficinas en el momento de la presentación de la oferta: documento 
acreditativo que garantice la disponibilidad de las oficinas durante la vigencia del presente 
contrato con las características descritas en este apartado y que son aptas para la prestación del 
servicio (factura de compra, contrato de compraventa, arrendamiento o cualquier otra 
documentación acreditativa de un negocio jurídico válido). 
 

- En el caso de no disponer de las oficinas en el momento de la presentación de la oferta: 
compromiso firmado tanto por el licitador como por la entidad ponga a su disposición el mismo 
(mediante contrato, precontrato o cualquier otra documentación acreditativa de un negocio 
jurídico válido). Asimismo, deberá aportarse el documento o acuerdo que recoja el negocio 
jurídico correspondiente que garantice la disponibilidad de las oficinas durante la vigencia del 
presente contrato (contrato, precontrato o documentación acreditativa de dicho negocio 
jurídico). 

 
Pregunta 2: Por favor, indicar número total de "Local Files" elaborados en el último ejercicio fiscal 
disponible, así como las entidades correspondientes. 
 
Respuesta 2: La elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas del Grupo Canal de Isabel II no forma parte del objeto del contrato. 
 
Pregunta 3: Por favor, indicar importe neto de la cifra de negocios de cada entidad para el ejercicio 
fiscal 2023. 
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Respuesta 3: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, remitimos a los datos del Informe de 
Cuentas Consolidadas de 2023 que son públicos, en la página web de Canal de Isabel II, S.A., M.P.: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
Por lo que respecta a las empresas participadas, dicha información se encuentra en el siguiente enlace, 
en el que se puede acceder al informe de cada una de las empresas.  
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-institucional 
 
Por lo que respecta al Ente Público Canal de Isabel II dicha información se encuentra igualmente en su 
web:  
 
https://www.cyii.es/ Información Económica- Presupuestaria-y- Patrimonial 
 
Pregunta 4: Por favor, indicar importe neto de la cifra de negocios consolidado del Grupo para el 
ejercicio fiscal 2023. 
 
Respuesta 4: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, pueden consultarse los datos del 
Informe de Cuentas Consolidadas de 2023 que son públicos, en la página web de Canal de Isabel II, S.A., 
M.P. (página 121 del Informe): 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
En lo que respecta al Ente Público Canal de Isabel II, no ha finalizado el proceso de Formulación y 
Aprobación de cuentas. 
 
Pueden consultarse las cuentas individuales y consolidadas de los ejercicios de 2022 y anteriores en su 
página web: 
 
https://www.cyii.es/informacion-economica-presupuestaria-y-patrimonial 
 
Pregunta 5: Por favor, proporcionar detalle de operaciones vinculadas por entidad incluyendo 
naturaleza, volumen y política aplicada. 
 
Respuesta 5: La elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas del Grupo Canal de Isabel II no forma parte del objeto del contrato. 
 
Pregunta 6: Por favor, proporcionar caracterización funcional de cada entidad. 
 
Respuesta 6: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, pueden consultarse los datos 
disponibles en la página web de Canal de Isabel II, S.A., M.P., por ejemplo, en el Informe de Gestión de 
las Cuentas Consolidadas o en el Informe de Sostenibilidad de 2023, cuyos enlaces son los siguientes: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica  
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/documents/d/site/informe_de_sostenibilidad_2023 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-institucional
https://www.cyii.es/
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cyii.es%2Finformacion-economica-presupuestaria-y-patrimonial&data=05%7C02%7Camartinez%40canal.madrid%7C5836e52096494d9afa9b08dd1875988c%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C638693615846725955%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=amagoE%2BCgNMqORbbfigfATVOQMYakHEPOOwoTYKGbkY%3D&reserved=0
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.cyii.es/informacion-economica-presupuestaria-y-patrimonial
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.canaldeisabelsegunda.es/documents/d/site/informe_de_sostenibilidad_2023
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Pregunta 7: Por favor, proporcionar número de análisis económicos ("Benchmarking Analysis") 
realizados para las documentaciones de Precios de Transferencia en el último ejercicio fiscal 
disponible. 
 
Respuesta 7: La elaboración de la información y documentación sobre entidades y operaciones 
vinculadas del Grupo Canal de Isabel II no forma parte del objeto del contrato. 
Pregunta 8: Conforme al cuadro societario incluido en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas 
existen dos entidades mexicanas (INAMEX y MEXAQUA) que, sin embargo, no se han incluido en el 
alcance de los trabajos. ¿Por qué no se incluyen estas sociedades? 
 
Respuesta 8: Actualmente existe un contrato de asesoramiento fiscal y tributario expreso para Inamex 
y Mexaqua, motivo por el que el referido asesoramiento a dichas entidades no forma parte del objeto 
de este contrato.  
 
Pregunta 9: Se indica en el pliego de prescripciones técnicas que las entidades colombianas 
AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, S.A.(ASAA), y METROAGUA, S.A., E.S.P 
se encuentran en liquidación; ¿cual es el plazo previsto para llevar a cabo dicha liquidación? 
 
Respuesta 9: De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en 
adelante, “PPT”), los servicios objeto del contrato deben prestarse en relación a todas las sociedades del 
Grupo Canal referidas en dicha cláusula.  
 
Las sociedades mencionadas se encuentran en la actualidad realizando actuaciones mínimas de recobros 
y en vías de su disolución y liquidación, sin que pueda precisarse todavía un plazo concreto para ello.  
 
Se puede consultar en el Informe de Cuentas Consolidadas de 2023 la información relevante relativa a 
estas empresas en el siguiente enlace: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica  
 
Pregunta 10: La entidad CANAL EXTENSIA AMÉRICA, S.A. (CEXA), ¿es no residente en España? En tal 
caso, por favor, confirmar su domicilio y residencia fiscal concreta. 
 
Respuesta 10: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, pueden consultarse los datos 
referidos, que son públicos, en su página web: 
 
https://www.canalextensiaamerica.com/ 
 
Pregunta 11: Por favor, confirmar si las personas/equipos internos que sean designados la Sociedad/el 
Grupo para la interlocución durante el asesoramiento se componen de especialistas en el ámbito 
fiscal; así como confirmación sobre si existe un equipo único para todas las jurisdicciones involucradas 
o equipos específicos por jurisdicción. 
 
Respuesta 11: Las personas/equipos internos asignados por Canal de Isabel II, S.A., M.P. al contrato 
forman parte de las Áreas Fiscal y Jurídica de la empresa pública. 
 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.canalextensiaamerica.com/
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Por otra parte, en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP se establecen los recursos que como mínimo el 
adjudicatario asignará a la prestación de los servicios. En este sentido, no se contempla un equipo único 
para todas las jurisdicciones implicadas.  
 
Pregunta 12: En relación con el informe final estado de situación fiscal de la ejecución del contrato que 
se menciona en el pliego de prescripciones técnicas; ¿se proporcionará copia del informe emitido por 
los anteriores asesores? 
 
Respuesta 12: El informe todavía no está emitido. En su caso, se facilitará al adjudicatario la información 
necesaria al inicio de la ejecución del contrato para poder prestar los servicios objeto del mismo. 
 
Pregunta 13: Por favor, confirmar si a efectos de la prestación de los servicios requeridos se 
considerarán días laborables españoles o según cada jurisdicción; así como si los sábados serán 
considerados como días laborables a efectos de dichos servicios. 
 
Respuesta 13: Entendemos que, por una cuestión de lógica y a efectos prácticos para la ejecución del 
contrato, el contratista y subcontratista/s tendrán que adaptarse a los días establecidos como laborables 
por la normativa y jurisdicción de cada país objeto del contrato. 
 
Pregunta 14: Les escribo nuevamente porque el enlace que se facilita en la página web de la licitación 
para poder ver las contestaciones a las consultas https://contratos-publicos.comunidad.madrid/no 
funciona. ¿Podrían por favor indicarme cómo acceder? 
 
Respuesta 14: Las respuestas a las preguntas realizadas se publicarán en la dirección indicada, es decir, 
en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/), de conformidad con lo establecido en el apartado 10.17 del Anexo I del 
PCAP y en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante, “LCSP”). 
 
Pregunta 15: ¿Podríamos disponer de un detalle de los procedimientos tributarios (con independencia 
de la instancia) actualmente en curso, para cada una de las distintas sociedades incluidas en la cláusula 
3 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Alcance y contenido)? 
 
Respuesta 15: Teniendo en cuenta el objeto del contrato y el modelo de facturación de los servicios 
previstos en el mismo, esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de 
las ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, se facilita la concreción de los 
siguientes datos previstos en el PPT, si bien se considera que con las referencias hechas en el PPT a los 
mismos es suficiente para preparar las ofertas: 
 
Sociedades dependientes domiciliadas en España 
 
Los procedimientos tributarios de las sociedades domiciliadas en España son los que se mencionan en la 
“Cláusula 1 – Antecedentes – “del PPT. 
 
Sociedades dependientes domiciliadas en HISPANAM  
 
Los procedimientos tributarios de las sociedades domiciliadas en HISPANAM se pueden consultar en el 
Informe de Cuentas Consolidadas de 2023 que consta en el siguiente enlace: 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
file://///cyii.corp/Canal/Comp/Subdirecciones/Contratacion/00.%20EXPEDIENTES_REVISION_PUBLICADO/SGT%20-%202024%20-%20140%20-%20AB%20-%20ASESORÍA%20Y%20ASISTENCIA%20EN%20FISCALIDAD%20-%20SER/2024%20-%20140%20-%205%20-%20DUDAS/(https:/contratos-publicos.comunidad.madrid/),%20de%20conformidad%20con%20lo%20establecido%20en%20el%20apartado%2010.17%20del%20Anexo%20I%20del%20PCAP%20y%20en%20el%20artículo%20138.3%20de%20la%20Ley%209/2017,%20de%208%20de%20noviembre,%20de%20Contratos%20del%20Sector%20Público%20(en%20adelante,%20“LCSP”).
file://///cyii.corp/Canal/Comp/Subdirecciones/Contratacion/00.%20EXPEDIENTES_REVISION_PUBLICADO/SGT%20-%202024%20-%20140%20-%20AB%20-%20ASESORÍA%20Y%20ASISTENCIA%20EN%20FISCALIDAD%20-%20SER/2024%20-%20140%20-%205%20-%20DUDAS/(https:/contratos-publicos.comunidad.madrid/),%20de%20conformidad%20con%20lo%20establecido%20en%20el%20apartado%2010.17%20del%20Anexo%20I%20del%20PCAP%20y%20en%20el%20artículo%20138.3%20de%20la%20Ley%209/2017,%20de%208%20de%20noviembre,%20de%20Contratos%20del%20Sector%20Público%20(en%20adelante,%20“LCSP”).
file://///cyii.corp/Canal/Comp/Subdirecciones/Contratacion/00.%20EXPEDIENTES_REVISION_PUBLICADO/SGT%20-%202024%20-%20140%20-%20AB%20-%20ASESORÍA%20Y%20ASISTENCIA%20EN%20FISCALIDAD%20-%20SER/2024%20-%20140%20-%205%20-%20DUDAS/(https:/contratos-publicos.comunidad.madrid/),%20de%20conformidad%20con%20lo%20establecido%20en%20el%20apartado%2010.17%20del%20Anexo%20I%20del%20PCAP%20y%20en%20el%20artículo%20138.3%20de%20la%20Ley%209/2017,%20de%208%20de%20noviembre,%20de%20Contratos%20del%20Sector%20Público%20(en%20adelante,%20“LCSP”).
file://///cyii.corp/Canal/Comp/Subdirecciones/Contratacion/00.%20EXPEDIENTES_REVISION_PUBLICADO/SGT%20-%202024%20-%20140%20-%20AB%20-%20ASESORÍA%20Y%20ASISTENCIA%20EN%20FISCALIDAD%20-%20SER/2024%20-%20140%20-%205%20-%20DUDAS/(https:/contratos-publicos.comunidad.madrid/),%20de%20conformidad%20con%20lo%20establecido%20en%20el%20apartado%2010.17%20del%20Anexo%20I%20del%20PCAP%20y%20en%20el%20artículo%20138.3%20de%20la%20Ley%209/2017,%20de%208%20de%20noviembre,%20de%20Contratos%20del%20Sector%20Público%20(en%20adelante,%20“LCSP”).
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https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
Pregunta 16: ¿Sería posible estimar el volumen y recurrencia con la que dichas sociedades son objeto 
de procedimientos tributarios? 
 
Respuesta 16: No, por la propia naturaleza de los posibles procedimientos referidos, no es posible 
estimar el volumen ni la recurrencia, y se considera que la información proporcionada en los pliegos es 
suficiente para la elaboración y presentación de las ofertas. 
 
Pregunta 17: En la cláusula 1 (Antecedentes) del Pliego de Prescripciones Técnicas se indica que existe: 

o “un proceso de fiscalización en materia de precios de transferencia correspondiente a 
varios ejercicios frente a la Dirección General de Aduanas e Impuestos Nacionales de 
Colombia (DIAN)”; 

o “procesos relacionados con la gestión y pago de impuestos directos e indirectos en 
los distintos países en los que existe presencia del Grupo Canal”; y 

o “requerimientos fiscales de Colombia y España con respecto a diversos contratos de 
asistencia técnica y las contingencias de la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Nacionales de Colombia (DIAN). 

 
¿Sería posible contar con mayor información y detalle acerca de estos procesos y requerimientos 
(entendemos que se refieren a procedimientos tributarios)? 
 
Respuesta 17: Ver respuesta 15. 
 
Pregunta 18: Confirmar que se deben elaborar el Master File (o Documentación de Precios de 
Transferencia del Grupo) según el artículo 15 del RIS (Reglamento del Impuesto sobre Sociedades), así 
como los Local Files (o Documentaciones de Precios de Transferencia de los Contribuyente) según el 
artículo 16 del RIS para las entidades: 

 

• ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II. 

• CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

• CANAL EXTENSIA, S.A.U., 

• CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 
 
Respuesta 18: La documentación relativa de Precios de Transferencia del Grupo y el propio concepto, 
no forma parte del objeto del contrato. 
 
Pregunta 19: Confirmar que se deben elaborar los Local Files (o Documentaciones de Precios de 
Transferencia del Contribuyente) para las entidades: 

 

• CANAL EXTENSIA AMÉRICA, S.A. (CEXA) -. 

• GESTUS GESTIÓN&SERVICIOS, S.A.S., domiciliada en COLOMBIA. 

• AMERIKA T.I, S.A.S., domiciliada en COLOMBIA. 

• AVANZADAS SOLUCIONES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, S.A.(ASAA), 
domiciliada en COLOMBIA (EN LIQUIDACIÓN) 

• AAA DOMINICANA, S.A., domiciliada en REPÚBLICA DOMINICANA. 

• AMAGUA C.E.M., domiciliada en ECUADOR. 
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• AAA ECUADOR AGACASE, S.A., domiciliada en ECUADOR. 

• EMISSAO, S.A. domiciliada en BRASIL. 

• FONTES DA SERRA SANEAMENTO DE GUAPIMIRIM, LTDA, domiciliada en BRASIL. 

• SOLUCIONES ANDINAS DE AGUAS, S.R.L., domiciliada en URUGUAY. 

• METROAGUA, S.A., E.S.P. domiciliada en COLOMBIA (EN LIQUIDACIÓN) 
 
Respuesta 19: Ver respuesta 18. 
 
Pregunta 20: Confirmar si las sociedades residentes en México están fuera del alcance de los servicios 
a adjudicar. 
 
Respuesta 20: Ver respuesta 8. 
 
Pregunta 21: Les escribo nuevamente porque el enlace que se facilita en la página web de la licitación 
para poder ver las contestaciones a las consultas (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) no 
funciona. También hemos intentado llamar por teléfono repetidas veces a lo largo del día al teléfono 
915 451 000 (derivado posteriormente a licitaciones), pero no hemos obtenido respuesta. Además, les 
enviamos un correo la semana pasada (adjunto) solicitando esta información, sin respuesta. 
¿Podrían indicarnos cómo acceder, por favor? 
 
Respuesta 21: Ver respuesta 14. 
 
Pregunta 22: El apartado 5.2 del anexo I, señala como requisitos y criterios de solvencia técnica o 
profesional la experiencia en la ejecución de servicios análogos al asesoramiento de la función fiscal 
en España e HISPANAM. Se especifica que los servicios deben contar un listado de unidades mínimas, 
entre ellas, “que el resultado del grupo contable del grupo consolidado sea superior a CIEN (100) 
millones de euros”. ¿Este resultado contable debe ser considerado en el mejor de los ejercicios de los 
últimos 5 años, o como resultado contable de los últimos 5 años acumulados? 
 
Respuesta 22: El término “resultado contable del grupo consolidado” está definido en la normativa como 
ejercicio económico después de impuestos, en particular, en el modelo de Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias Consolidadas del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de 
Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre (A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS, y A.5) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO. 
Por este motivo, esta unidad mínima prevista en el apartado 5.1.2 del Anexo I del PCAP debe 
considerarse anual.  
 
Pregunta 23: Respecto de los medios personales a adscribir el contrato, ¿es posible que una misma 
persona que cumpla con los requisitos ocupe dos cargos distintos? 
 
Respuesta 23: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.1.A) del Anexo I del PCAP, no es 
posible, pues se establece que “los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal 
[…]” y que “[…] Cada uno de ellos ha de estar legalmente habilitado […]”, estableciéndose además debe 
haber un asesor fiscal por cada uno de los países indicados en el apartado 5.2.1.A).e) del Anexo I del 
PCAP. Los perfiles que se tienen que adscribir al contrato deben ser personas distintas. 
 

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.madrid.org%2Fcontratospublicos&data=05%7C02%7Cconsultas_contratacion%40canal.madrid%7C37382c4beb1f43f1371708dd0d765f35%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C1%7C638681524267488371%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C60000%7C%7C%7C&sdata=rzM8HigDp9N5KuiL8qwk2WyZEMQJOHXDIdba7ZDM7aw%3D&reserved=0
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Pregunta 24: Respecto de los criterios de adjudicación, el apartado A) 2.3. señala “número de 
reclamaciones económico-administrativas o procedimientos judiciales en los que alguno de ellos o los 
DOS (2) abogados propuestos por el licitador, hayan ostentado la representación procesal en los cinco 
(5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP”. A efectos del computo de este número 
del número de reclamaciones o procedimientos judiciales, pedimos se aclare si se tomaran en cuenta 
únicamente las reclamaciones o procedimientos judiciales de los dos abogados propuestos en los 
medios personales, o si incluye también a los dos abogados adicionales y/o otros miembros del equipo 
adscrito al contrato. En su caso, de tomarse en cuenta las reclamaciones o procedimientos judiciales 
de los abogados adicionales propuestos, ¿podrían adscribirse al contrato un mayor número de 
abogados a efectos de acreditar un mayor número de procedimientos? 
 
Respuesta 24: Tal y como se indica en el apartado 8.A) 2.3. del Anexo I del PCAP, se valorará el número 
de reclamaciones económico-administrativas o procedimientos judiciales relativos a alguna o varias de 
las materias expuestas en el apartado 5.2.1.B) en los que haya intervenido, asumiendo la dirección 
jurídica, uno cualquiera o los DOS (2) abogados propuestos por el licitador para cumplir los requisitos 
previstos en el apartado 5.2.1 B) del Anexo I para dichos perfiles. 
 
Los procedimientos judiciales o reclamaciones económico-administrativas en las que hayan ostentado 
la representación procesal los abogados que se propongan a efectos criterio de valoración indicado en 
el apartado 8.A) 2.4. del Anexo I del PCAP no serán tenidos en consideración para otorgar puntuación 
al criterio de técnico establecido en el punto 8.A) 2.3. del Anexo I del PCAP, por lo que, por muchos 
abogados que se asignen adicionalmente al contrato, los procedimientos que no pertenezcan a los dos 
abogados principales designados a efectos del apartado 5.2.1.B) del Anexo I del PCAP no se tendrán en 
cuenta.  
 
Pregunta 25: En el marco de la consulta de presupuesto realizado en julio, en el documento de 
estimación presupuestaria (adjunto) se estableció que: Por lo que respecta a las sociedades 
domiciliadas en Hispanoamérica, sólo se encargarán trabajos en el ámbito fiscal -tributario, no en el 
ámbito contencioso. 

 
Asimismo, en dicho documento de estimación presupuestaria se indicaba “que las contingencias 
fiscales significativas que están siendo inspeccionadas (asistencias técnicas, entre otras) las están 
llevando a cabo específicamente despachos locales, por lo que quedarían fuera del ámbito del futuro 
contrato a licitar”. 

 
En este contexto, en relación con el asesoramiento a las sociedades de HISPANAM se pide aclaración 
de: 

 
Pregunta 25.1: Si este incluye todos los aspectos que se prevén la cláusula 2 para el asesoramiento de 
España, teniendo en cuenta el título de la cláusula 2 “Asesoramiento fiscal continuado e integral en 
España e Hispanam”. Es decir, si también incluye la elaboración de informes, elaboración de consultas 
ante la Administración, asesoramiento en inspecciones tributarias, la colaboración en relación con los 
aspectos fiscales de los estados financieros, etc. 
 
Respuesta 25.1: En primer lugar, tal y como señala el apartado 4.B del Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, con anterioridad a la incoación del procedimiento de licitación nº 140/2024, se realizó un 
estudio de mercado para contar con una estimación de precios actualizada de la totalidad de los servicios 
objeto del contrato que, junto con los precios del contrato anteriormente adjudicado por Canal de Isabel 
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II, S.A., M.P. para el asesoramiento fiscal integral continuado a las sociedades del Grupo Canal, han 
servido de base para calcular el valor estimado del contrato de este procedimiento.  
 
Esta actuación o estudio previo, sin embargo, no es uno de los documentos que conforma el expediente 
de contratación, que está compuesto por el referido Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato, el 
PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
Dicho esto, y en respuesta a la pregunta 25.1, sí se incluyen los servicios detallados en la Cláusula 2 del 
PPT referidos al Asesoramiento fiscal continuado e integral en España e HISPANAM. 
 
Pregunta 25.2: Si también incluye labores en vía económico-administrativa y contenciosa en la medida 
en que en el mismo se incluye apartado de “Asesoramiento fiscal continuado e integral en España e 
HISPANAM” se incluye un apartado de “Asistir, coordinar y representar en su caso, ante los órganos 
Jurisdiccionales en España y HISPANAM que tengan competencia sobre el objeto del contrato, la 
tramitación de recursos y reclamaciones contra actas  de inspección, recursos contra comprobaciones 
de valores y liquidaciones, y cualesquiera otros, así como el seguimiento hasta su resolución”. 
 
Respuesta 25.2: No se incluyen servicios en vía contencioso-administrativa para las sociedades 
HISPANAM, como se establece en la Cláusula 2 del PPT. 
 
En todo momento, a lo largo del contrato, estamos separando los servicios de asesoría fiscal para España 
e HISPANAM de los servicios de asistencia jurídica únicamente para España; el personal que se exige en 
la parte de asesoría de España e HISPANAM no incluye abogados, puesto que los abogados exigidos 
únicamente prestarán el servicio jurídico en España.  
 
En consecuencia, el contrato no vincula ambos servicios de forma integrada sino separando los dos 
servicios principales de asesoría fiscal y jurídica para España e HISPANAM.  
 
El punto expuesto, se incluye bajo el epígrafe “Asesoramiento fiscal continuado e integral en España e 
HISPANAM”, por lo que es un servicio de asesoría más, no de actuación jurídica. Tiene que ver con que 
el licitador, en caso de que, por ejemplo, se realice una inspección fiscal, asista o colabore con Canal de 
Isabel II, S.A., M.P. en la elaboración de los escritos que procedan y, en su caso, represente a Canal de 
Isabel II, S.A., M.P. ante los órganos competentes en cada jurisdicción (España, Brasil, Colombia, Ecuador, 
etcétera), sin que en ningún caso se refiera al ámbito judicial y menos en HISPANAM.  
 
En HISPANAM los asuntos que están en sede judicial actualmente los conducen despachos locales 
especializados que nada tienen que ver con el Contrato nº 158/2018 que se encuentra en vigor. Podría 
caber la posibilidad de que, si estos despachos locales pidiesen la colaboración en la fundamentación 
jurídica o en la elaboración de algún escrito que sea necesario presentar por ellos ante el Juzgado, se 
pueda consultar al adjudicatario de este contrato o pedir un informe para que dicho despacho lo aporte 
a fin de mejorar la fundamentación jurídica o la documentación que conviene presentar, pero no los 
tendrá que presentar el adjudicatario ante los Juzgados ni hacer seguimiento alguno, salvo en lo que 
concierne al servicio de “Asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en España”. 
 
Pregunta 25.3: Si siguen estando fuera del ámbito del asesoramiento las cuestiones que, conforme lo 
indicado en el documento de estimación presupuestaria, son contingencias fiscales ya inspeccionadas 
y encargadas a despachos locales. En este sentido, se solicita relación de los servicios que quedarían 
expresamente excluidos, ya que en el Pliego de prescripciones técnicas únicamente se hace mención 
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a los requerimientos fiscales de Colombia y España con respecto a diversos contratos de asistencia 
técnica y las contingencias de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Nacionales de Colombia 
(DIAN). 
 
Respuesta 25.3: Ver respuesta 25.2. 

 
Pregunta 25.4: En el documento de estimación presupuestaria (adjunto), se detallaba en un Anexo I 
los impuestos de cada una de las sociedades y la periodicidad de su liquidación (incluyendo las 
declaraciones informativas). En este sentido, se solicita confirmación de si los impuestos sobre los que 
recaería el asesoramiento en relación con las sociedades de HISPANAM son los indicados en el Anexo 
I del documento de estimación de presupuesto. 
 
Respuesta 25.4: El expediente de contratación está compuesto por el Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, el PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
Los impuestos sobre los que versará el servicio objeto del contrato son los incluidos en la Cláusula 3 PPT, 
esto es, la totalidad de los tributos directos e indirectos, sin que éste sea un listado exhaustivo, al estar 
los posibles tributos sujetos a los cambios normativos que puedan resultar de aplicación a los mismos 
en cada uno de los países incluidos en el contrato, por lo que los tributos actualmente vigentes y la 
configuración de los mismos podría, eventualmente, sufrir variaciones imposibles de prever a priori.  
 
En este sentido, el referido listado de tributos incluido como Anexo I a la solicitud de precios estimados 
para la elaboración del estudio de precios de mercado señalado en la respuesta 25.1 de este documento, 
tampoco se trataba de un listado exhaustivo sino de una relación de los ejemplos más habituales que se 
entienden como tributos directos e indirectos. En todo caso, se publica adjunto a este documento de 
respuestas el referido Anexo I a la solicitud para el estudio de precios de mercado para información y 
conocimiento general, si bien no se considera información que pueda aportar novedad alguna no 
incluida en los pliegos. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que los servicios del contrato se facturarán cada mes para cada una 
de las sociedades, por el importe total ofertado por el adjudicatario de conformidad con el apartado 3.4 
del Anexo I del PCAP.  
 
Pregunta 26: De acuerdo con la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, apartado 
“asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en España” se solicita “Preparar y tramitar en 
vía económico-administrativa y contencioso-administrativa, recursos contra resoluciones expresas o 
presuntas o presuntas relativas a autoliquidaciones, propuestas de liquidación provisionales, 
liquidaciones definitivas, sanciones tributarias y administrativas, providencias de apremio y 
cualesquiera actos administrativos, en materia de tributos locales y en cualquiera de los 
procedimientos tributarios, así como en relación a los cánones de utilización de bienes del dominio 
público hidráulico, de control de vertidos, de regulación y tarifa de utilización del agua.” 

 
No obstante, de acuerdo con el documento de estimación presupuestaria (adjunto), apartado 
“Servicios a contratar”, la preparación de recursos en vía contencioso-administrativa no parecía estar 
limitada a tributos locales/cánones, sino a cualesquiera actos administrativos relativos a cualquier 
tributo de los que las sociedades españolas sean obligados tributarios. 
             
En este sentido, solicitamos aclaración de: 
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Pregunta 26.1: La relación de impuestos o tributos respecto de los que se solicita el servicio de 
asesoramiento en fase económico-administrativa y contencioso-administrativa. 
 
Respuesta 26.1: El expediente de contratación está compuesto por el Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, el PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
Los procedimientos tributarios de las sociedades domiciliadas en España son los que se prevén en la 
“Cláusula 1 – Antecedentes – “del PPT. 

 
Pregunta 26.2: El alcance de los servicios que se engloban bajo el apartado de la Cláusula 2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas relativo a “Asistir, coordinar y representar en su caso, ante los órganos 
Jurisdiccionales en España y HISPANAM que tengan competencia sobre el objeto del contrato, la 
tramitación de recursos y reclamaciones contra actas de inspección, recursos contra comprobaciones 
de valores y liquidaciones, y cualesquiera otros, así como el seguimiento hasta su resolución”, 
teniendo en cuenta que para España existe un apartado específico relativo al asesoramiento en vía 
económico-administrativa y contencioso-administrativa. 
 
Respuesta 26.2: Ver respuesta 25.2. 
 
Pregunta 27: De acuerdo con la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se solicita “asesorar, 
revisar y, si se solicita, presentar las declaraciones y liquidaciones de la tributación indirecta incluyendo 
Aduanas, que corresponda en la Jurisdicción Fiscal de cada país.” No obstante, de acuerdo con el 
documento de estimación presupuestaria (adjunto), apartado “Servicios a contratar” no se incluía en 
la revisión y elaboración de documentos relacionados con la gestión y liquidación de las obligaciones 
en materia de Aduanas. En este sentido, solicitamos aclaración de si también deben incluirse entre los 
servicios los relativos a materia de Aduanas. 
 
Respuesta 27: El expediente de contratación está compuesto por el Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, el PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
Si bien la prestación de servicios en relación a Aduanas no es frecuente, sí, forma parte del alcance del 
contrato “Asesorar, revisar y, si se solicita, presentar las declaraciones y liquidaciones de la tributación 
indirecta (IVA, IGIC, ITP/AJD, Impuestos especiales, Renta, Aduanas, ...), que corresponda en la 
Jurisdicción Fiscal de cada país”, tal y como se indica en la Cláusula 3 del PPT. 
 
Pregunta 28: De acuerdo con la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se solicita (i) promover, 
si procede, Procedimientos Amistosos e Interpretativos de acuerdo con los Convenios de Doble 
Imposición, así como Acuerdos Previos de Valoración con las Administraciones Tributarias, en las 
diferentes jurisdicciones de HISPANAM, a los efectos de evitar la doble imposición internacional y 
obtener seguridad jurídica en la política de precios de transferencia Precios de transferencia, y (ii) así 
como la el asesoramiento, revisión y la elaboración de las declaraciones en materia de tributación 
directa. 

 
De acuerdo con el documento de estimación presupuestaria (adjunto), apartado “Servicios a 
contratar”, se señalaba que “las tareas en el ámbito internacional NO incluyen la elaboración de 
informes de precios de transferencia (“master y local file”), a los que algunas sociedades están 
obligadas legalmente”. 
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En este sentido, solicitamos aclaración de si en el marco del asesoramiento fiscal en España y/o en 
HISPANAM se solicita (i) la valoración de las operaciones vinculadas, y (ii) la elaboración de informes 
de precios de transferencia (“master y local file”) y la elaboración de los modelos 232 o análogos en 
las correspondientes jurisdicciones. 
 
Respuesta 28: El expediente de contratación está compuesto por el Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, el PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
No. La documentación relativa de Precios de Transferencia del Grupo, (Master file y Local File) así como 
la elaboración de los modelos 231 y 232 no forman parte del alcance del contrato. 

 
Pregunta 29: De acuerdo con la Cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se solicita “asesorar, 
revisar y, si se solicita, presentar las declaraciones y liquidaciones” en materia de tributación directa, 
indirecta, adunas, impuestos especiales medioambientales, tributación autonómica y local “que 
corresponda en la Jurisdicción Fiscal de cada país.”  

 
No obstante, de acuerdo con el documento de estimación presupuestaria (adjunto), apartado 
“Servicios a contratar”, se preveía exclusivamente “en caso de ser solicitado, revisión y elaboración de 
documentos relacionados con la gestión y liquidación de los distintos tributos”. 

 
En este sentido, solicitamos aclaración del alcance de los servicios en relación con las declaraciones y 
autoliquidaciones y, en concreto, si se prevé la solicitud de la elaboración y presentación de las 
declaraciones y autoliquidaciones, cosa que de acuerdo con la descripción de los servicios en el 
documento de estimación presupuestaria no estaba prevista. 
 
Respuesta 29: El expediente de contratación está compuesto por el Informe de Necesidad e Idoneidad 
del contrato, el PCAP y el PPT, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 
De conformidad con la Cláusula 3 del PPT, la elaboración de los documentos relacionados con la gestión 
y liquidación de los distintos tributos se lleva a cabo de forma habitual por cada sociedad, por lo que el 
asesoramiento y la revisión de dichos documentos puede solicitarse y, puntualmente, se podría solicitar 
también la presentación de los mismos.   
 
Pregunta 30: Con respecto a la licitación del Canal de Isabel II para SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORÍA Y ASISTENCIA CONTINUADA EN LA FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN A LAS SOCIEDADES DEL 
GRUPO (CONTRATO Nº 140/2024) querríamos confirmar con ustedes si es requisito obligatorio 
presentar una memoria técnica detallando entre otras cuestiones, los servicios fiscales que se van a 
prestar por el adjudicatario, los medios personales y humanos que se van a utilizar, etc. 
 
Respuesta 30: Los servicios fiscales que se vayan a prestar por el adjudicatario tienen que ser los que 
son objeto de la presente licitación y están previstos en los pliegos, por lo que no es necesaria una 
memoria en la que exprese que se van a prestar los servicios que son objeto del contrato, ya que la 
presentación de la oferta supone la aceptación de los términos de los pliegos del procedimiento, según 
dispone la cláusula 9 del PCAP.  
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En relación a los medios personales y materiales, ha de presentarse la documentación acreditativa que 
se requiere para la adjudicación del contrato conforme a lo dispuesto en el apartado 5.2 del Anexo I del 
PCAP. 
 
Pregunta 31: Le escribimos en relación con una duda que se nos ha planteado a la hora de 
cumplimentar la Documentación Administrativa de la licitación SERVICIOS PROFESIONALES DE 
ASESORÍA Y ASISTENCIA CONTINUADA EN LA FISCALIDAD Y TRIBUTACIÓN A LAS SOCIEDADES DEL 
GRUPO (CONTRATO Nº 140/2024), concretamente, sobre la Parte C del modelo establecido en el 
Anexo IV. En este apartado se pide rellenar los apartados correspondientes según si el licitador 
pertenece o no a un grupo de empresas al encontrarse en alguno de los supuestos definidos en el 
artículo 42.1 del Código de Comercio. Básicamente la duda es la siguiente: ¿Tiene la empresa licitadora 
que cumplimentar dicho apartado, aunque pertenezca a un grupo de empresas según el artículo 42.1 
del CC, pero, dentro del grupo, solamente sea una de las entidades las que presente la propuesta de 
licitación sin que las otras integrantes del grupo acudan individualmente a la lictación? 
 
Respuesta 31: Si, tal y como se indica en la Clausula 11 A) 6 del PCAP, las empresas deberán presentar 
declaración responsable conforme a la Parte C del Anexo IV indicando si forman o no forman parte de 
un grupo empresarial.  
 
Pregunta 32: A efectos del cómputo del número de reclamaciones económico-administrativas o 
procedimientos judiciales en los que los abogados propuestos por el licitador hayan ostentado la 
representación procesal en los últimos 5 años anteriores a la fecha de publicación del PCAP, 
solicitamos aclaración sobre si únicamente se tiene en cuenta la fecha de interposición de la 
reclamación o procedimiento judicial, o si la resolución ha recaído dentro de los últimos 5 años sería 
válido para dicho computo. 
 
Respuesta 32: Tal y como se indica en el apartado 5.2 B) del Anexo I del PCAP, se tendrán en cuenta las 
reclamaciones económico-administrativas o los recursos contencioso-administrativos, al menos 
interpuestos/as y admitidos/as a trámite en los últimos cinco años anteriores a la fecha de publicación 
del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., relativas a resoluciones expresas o 
presuntas en materia de alguno de los tributos indicados en el mencionado apartado.   
 
Pregunta 33: Respecto de los requisitos de solvencia técnica se señala que los licitadores deberán 
haber realizado al menos dos servicios análogos a los descritos en el PPT, con las siguientes unidades 
mínimas “que el resultado contable del grupo consolidado sea superior a CIEN (100) millones de 
euros”. Solicitamos aclaración sobre si se refiere al resultado de explotación, resultado antes de 
impuestos, o al resultado del ejercicio. 
 
Respuesta 33: Ver respuesta 22.  
 

Pregunta 34: En relación a la consulta planteada en el mail de abajo, os indicamos que hemos accedido 
al link facilitado del portal de Contratación pública de la Comunidad de Madrid donde se publican las 
respuestas a las consultas y al intentar acceder al link, nos aparece el siguiente error: “NOT FOUND” 
 
Respuesta 34: Ver respuesta 14. 
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Pregunta 35: Cláusula 1: Antecedentes. Confirmar si los servicios descritos en la RFP están siendo 
llevados a cabo actualmente por un proveedor tercero. En caso afirmativo confirmar si está previsto 
un periodo de transición con el proveedor saliente 
 
Respuesta 35: En relación con el servicio de “Asesoramiento fiscal continuado e Integral en España e 
HISPANAM.”, el mismo es objeto del Contrato nº 158/2018, que se puede consultar en el siguiente 
enlace:https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/servicios-profesionales-
asesoramiento-fiscal-integral-continuado-sociedades-grupo 
 
En relación con el servicio de “Asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en España”, en la 
actualidad se presta este servicio con medios y personal interno de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 
No está previsto en los pliegos un periodo de transición en ninguno de los dos casos. 
 
Pregunta 36: Cláusula 1: Antecedentes. Proporcionar detalle de horas y FTEs dedicados para los 
servicios descritos en el último año. 
 
Respuesta 36: La contraprestación  económica del contrato nº 158/2018, actualmente en vigor, consiste 
en un importe por el asesoramiento que se factura con carácter mensual, tal y como dispone el apartado 
3.4 del Anexo I del PCAP, por lo que no se puede proporcionar el detalle de las horas o FTE de cuánto 
tiempo dedica cada trabajador a la prestación de estos servicios. 
 
Por lo que respecta al servicio de “Asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en España”, en 
la actualidad se presta este servicio con medios y personal interno de Canal de Isabel II, S.A., M.P.  
 
Pregunta 37: Cláusula 3 alcance y contenido. Concretar la actividad de la entidad AAA Dominicana 
actualmente. En la nota 23 de los estados financieros consolidados hace referencia a la terminación 
del contrato de concesión que mantenían con La Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo 
Domingo (CAASD) ¿cuál es la actividad principal a día de hoy? 
 
Respuesta 37: Ver respuesta 6.  
 
Pregunta 38: Cláusula 3 alcance y contenido / Brasil. Confirme si se solicita la emisión de facturas 
electrónicas al Sistema de Autoridades Tributarias de Brasil (Nfe). 
 
Respuesta 38:  Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas.  
 
Pregunta 39: Cláusula 3 alcance y contenido / Brasil. ¿Hay algún tipo de inspección federal en curso? 
 
Respuesta 39: Ver respuesta 15. 
 
Pregunta 40: Cláusula 3 alcance y contenido / Brasil. ¿Hay inversiones en el extranjero? ¿Se obtienen 
ganancias en el extranjero? 
 
Respuesta 40: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas.   
 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/servicios-profesionales-asesoramiento-fiscal-integral-continuado-sociedades-grupo
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/servicios-profesionales-asesoramiento-fiscal-integral-continuado-sociedades-grupo
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Pregunta 41: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. ¿Podrían proporcionarnos información como 
ser último balance, últimas declaraciones juradas presentadas? 
 
Respuesta 41: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional de carácter público, se adjuntan a este 
documento de respuestas las cuentas del ejercicio 2023 de Soluciones Andinas de Agua S.R.L. 
 
Pregunta 42: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. Prestar el servicio continuado de asesoría y 
asistencia sobre las consultas que se soliciten relacionadas con el objeto del contrato. En particular, 
elaborar informes y opiniones con trascendencia fiscal ante todo tipo de consultas que se formulen. 
¿Que abarcaría? ¿Sería a demanda? 
 
Respuesta 42: Ver respuesta 41.  
 
Pregunta 43: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. Promover, si procede, Procedimientos 
Amistosos e Interpretativos de acuerdo con los Convenios de Doble Imposición, así como Acuerdos 
Previos de Valoración con las Administraciones Tributarias, en las diferentes jurisdicciones de 
HISPANAM, a los efectos de evitar la doble imposición internacional y obtener seguridad jurídica en la 
política de precios de transferencia, así como promover el registro, si procede, de los contratos entre 
empresas del Grupo ante las administraciones fiscales que correspondan. Confirmar si para este punto 
requieren cotización de nuestra parte o es sólo para España. 
 
Respuesta 43: En el caso que se estimara su procedencia, que hasta la fecha no se ha estimado en 
ninguna Jurisdicción, no se requeriría cotización.  
 
Pregunta 44: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. Asesorar, revisar y si se solicita presentar las 
declaraciones y liquidaciones de la tributación directa que corresponda en la Jurisdicción Fiscal de cada 
país. En particular, y en la Jurisdicción Fiscal española: o Planificación de la metodología en el cálculo 
del Impuesto sobre Sociedades en el régimen de Consolidación Fiscal, así como los Impuestos sobre 
Sociedades Individuales de cada sociedad, junto con el análisis y asesoramiento en todos los aspectos 
relacionados con los mismos, incluyendo entre otros los pagos fraccionados y la liquidación del 
Impuesto sobre Sociedades consolidado.  Confirmar que implica únicamente revisión y no preparación 
de las declaraciones juradas. Asimismo, indicar si el alcance abarca las declaraciones juradas a la renta 
(IRAE), impuesto al patrimonio (IP), dividendos fictos y rentas pasivas. 
 
Respuesta 44: El objeto del contrato abarca el asesoramiento, revisión y, si se solicita por el órgano de 
contratación, presentar las declaraciones y liquidaciones de la tributación que corresponda en la 
Jurisdicción Fiscal de cada país.  
 
Por consiguiente, los impuestos consultados están dentro del alcance del contrato, siempre y cuando 
formen parte de la tributación directa de la sociedad domiciliada en Uruguay.  
 
Pregunta 45: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. Asesoramiento fiscal en el pago de las 
retenciones y en la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, en base a lo regulado en los convenios o acuerdos entre las 
sociedades y los empleados, así como el establecimiento del régimen fiscal de empleados desplazados.  
Confirmar que implica únicamente revisión y no preparación de las declaraciones juradas. Asimismo 
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indicar si el alcance abarca las declaraciones juradas en carácter de agente de retención (formularios 
1146, 1246, 2183) o implica asesoramiento de payroll. 
 
Respuesta 45: Ver respuesta 44. 
 
Pregunta 46: Cláusula 3 alcance y contenido / Uruguay. Asesorar, revisar y, si se solicita, presentar las 
declaraciones y liquidaciones de la tributación indirecta (IVA, IGIC, ITP/AJD, Impuestos especiales, 
Renta, Aduanas….), que corresponda en la Jurisdicción Fiscal de cada país. Confirmar que implica 
únicamente revisión y no preparación de las declaraciones juradas. Asimismo indicar si para Uruguay 
abarca IVA o algún otro impuesto indirecto. 
 
Respuesta 46: Ver respuesta 44. 
 
Pregunta 47: Cláusula 3 alcance y contenido / Ecuador. En la revisión de los aspectos relacionados a 
tributación directa, solo confirmar si para Ecuador aplicaría o no el tema de IR de personas físicas o 
expatriados. 
 
Respuesta 47: Como dispone la Cláusula 3 PPT, sí aplica. 
 
Pregunta 48: Cláusula 3 alcance y contenido / Ecuador. En relación a la tributación indirecta se solicita 
asesorar, revisar y, si se solicita, presentar declaraciones y liquidaciones de aduana. Sobre este punto, 
quisiéramos saber si es aplicable a Ecuador y si el servicio incluye estar involucrado en la revisión y 
presentación de liquidaciones de aduana ante Autoridad Aduanera. 
 
Respuesta 48: Sí, es aplicable en Ecuador, y, como se ha referido en la respuesta 29, el servicio incluye 
asesorar, revisar y, si se solicita, presentar las declaraciones y liquidaciones de aduana, tal y como 
dispone la Cláusula 3 del PPT. 
 
Pregunta 49: Cláusula 3 alcance y contenido / Ecuador. En cuanto a asesorar, revisar y si se solicita, 
presentar declaraciones de tributación autonómica y local, confirmar si se refieren a otros impuestos 
administrados por autoridades municipales y no por la Autoridad Tributaria. 
 
Respuesta 49: Se refiere a todos los impuestos gestionados por la administración local de los que la 
sociedad es sujeto pasivo.  
 
Pregunta 50: Cláusula 3 alcance y contenido. Tipología de productos o servicios prestados por todas 
las entidades del Grupo, diferentes a la gestión integral del agua. En caso de productos, detalle de las 
partidas arancelarias afectadas por operaciones de comercio exterior. 
 
Respuesta 50: Las sociedades del Grupo Canal tienen relación con la gestión del ciclo integral del agua, 
estando dicha información disponible en la página web de Canal de Isabel II, S.A., M.P. Por ejemplo, en 
el Informe de Gestión de las Cuentas Consolidadas o en el Informe de Sostenibilidad de 2023, cuyos 
enlaces son los siguientes y en los cuales se indican los servicios concretos a los que se dedican dichas 
sociedades: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/documents/d/site/informe_de_sostenibilidad_2023 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.canaldeisabelsegunda.es/documents/d/site/informe_de_sostenibilidad_2023
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Pregunta 51: Cláusula 3 alcance y contenido. Volumen anual aproximado de operaciones de comercio 
exterior efectuadas por todas las entidades objeto del alcance (por país), incluyendo una estimación 
del valor que es declarado a efectos aduaneros (i.e. operaciones de exportación/importación de 
productos) 
 
Respuesta 51: Ver respuesta 50. 
 
Pregunta 52: Cláusula 3 alcance y contenido. Tipo de declaraciones tributarias objeto de presentación 
y liquidación a efectos de imposición indirecta y comercio exterior (IVA, Impuestos Especiales, 
Aduanas) 
 
Respuesta 52: Por lo que respecta a las sociedades con domicilio fiscal en España, nos remitimos a la 
Cláusula 1 del PPT, donde se exponen las obligaciones fiscales y tributos aplicables. 
 
En relación a las declaraciones tributarias de las empresas domiciliadas en HISPANAM, nos remitimos a 
lo indicado en la respuesta 25.4 de este documento, adjuntando el Anexo I a la solicitud de precios 
estimados para la elaboración del estudio de precios de mercado señalado en la respuesta 25.1, 
señalando expresamente que la relación de los tributos directos e indirectos reflejados en dicho anexo 
y su periodicidad son los que se han considerado vigentes y habituales en el momento anterior a la 
elaboración del informe de necesidad e idoneidad, sin que se trate de un listado exhaustivo. 
 
En todo caso, teniendo en cuenta que de conformidad con la Cláusula 3 del PPT, podrán ser objeto del 
contrato tributos directos e indirectos que no forman parte de dicho listado, se publica adjunto a este 
documento de respuestas para información y conocimiento general el referido Anexo I de la solicitud, si 
bien no se considera información que pueda aportar novedad alguna respecto a lo incluido en los pliegos 
como datos necesarios para la elaboración de las ofertas. 
 
Pregunta 53: Cláusula 3 alcance y contenido. Volumen anual aproximado de operaciones objeto de 
reporte en sistemas de llevanza de Libros de facturación en tiempo real (en España, "Suministro 
Inmediato de Información"). 
 
Respuesta 53: En Canal, el "Suministro Inmediato de Información" (SII) es gestionado en su totalidad por 
el personal propio de la Sociedad. 
 
A efectos meramente informativos, el número aproximado de operaciones anuales (facturas) que se 
suben al SII es de 9,3 millones. 
 
Pregunta 54: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento fiscal continuado: proporcionar detalle 
de las obligaciones incluidas dentro del alcance para cada una de las sociedades así como su 
periodicidad. 
 
Respuesta 54: Ver respuesta 52.  
 
Pregunta 55: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento fiscal continuado: volumen de facturas 
recibidas y emitidas por sociedad. 
 
Respuesta 55: Ver respuesta 53.  
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Pregunta 56: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento fiscal continuado: especificar nº de 
inspecciones anuales y su naturaleza. 
 
Respuesta 56: Por lo que respecta a Canal de Isabel II, S.A., M.P., únicamente se realizan inspecciones 
fiscales como requerimientos de información y aportación de documentación en tributos locales, labores 
que se realizan directamente por el personal de Canal de Isabel II, S.A., M.P. sin que intervenga empresa 
alguna contratada para ello.  
 
Por lo demás, nos remitimos a la Cláusula 1 del PPT. 
 
Pregunta 57: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento fiscal continuado: detallar número de 
recursos y reclamaciones durante el último año por sociedad y su naturaleza. 
 
Respuesta 57: Por lo que respecta a Canal de Isabel II, S.A. M.P., a efectos meramente informativos, 
teniendo en cuenta que esta información no se considera necesaria para la preparación y presentación 
de las ofertas, y que no puede preverse el número de recursos que pueden llegar a interponerse en 
ejecución del contrato, se comunica que a lo largo del año 2024 se han presentado 20 reclamaciones 
económico-administrativas sobre tributos locales y 36 reclamaciones económico-administrativas sobre 
tributos estatales. Por lo que respecta a los recursos contencioso-administrativos, se han presentado 56 
recursos contencioso-administrativos únicamente sobre tributos locales.  
 
En el ámbito de las sociedades domiciliadas en HISPANAM, la presentación de reclamaciones económico-
administrativas o recursos contencioso-administrativos no es objeto de este contrato, como se 
desprende de lo dispuesto en la Cláusula 3 del PPT.  
 
Pregunta 58: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento fiscal continuado: indicar tipología y 
volumetría de informes y consultas solicitadas durante el último año para cada una de las sociedades 
dentro del alcance. 
 
Respuesta 58: A modo de información adicional y sin que ésta se considere necesaria para la preparación 
y presentación de las ofertas, se pone de manifiesto, en base a la información histórica de Canal de Isabel 
II, S.A., M.P. en el ámbito objeto del contrato, que el número de expedientes (entendidos estos como 
todo tipo de trabajos requeridos en cualquiera de los ámbitos abajo indicados, desde una simple 
consulta hasta un recurso en vía contencioso-administrativa), podría ascender a unos 150-175 al año, 
pudiendo ser éstos de distinta complejidad, alcance y periodicidad.  
 
Como se ha señalado, se trata de una estimación aproximada para aportar información adicional que dé 
respuesta a las preguntas planteadas, dado que no es posible prever un número fijo de expedientes que 
se recibirán en los próximos años, así como su complejidad.   
 
En base a ese histórico, se puede informar que de entre todos los expedientes tramitados en los últimos 
años (2019-2023), las materias más recurrentes, en las sociedades domiciliadas de España, han sido las 
siguientes: 
 
ÁMBITO FISCAL Y TRIBUTARIO (130-150 expedientes al año) 
 

✓ Impuesto de Sociedades (IS). 
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✓ Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 
✓ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
✓ Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 
✓ Impuesto Especial sobre Hidrocarburos (IEH). 
✓ Impuesto Especial sobre la Electricidad (IEE). 
✓ Impuesto sobre el Valor de la Producción Energética (IVPEE). 
✓ Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU). 
✓ Cánones. 
✓ Impuesto General Indirecto Canario (IGIC). 
✓ Fusión y disolución de empresas. 

 
ÁMBITO CONTENCIOSO (20-25 expedientes al año) (sólo aplicable a las sociedades españolas) 
 

✓ Tasas por licencias urbanísticas o servicios urbanísticos. 
✓ Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 
✓ Tasa de Ocupación de Subsuelo, Suelo y Vuelo (TOSSV). 
✓ Tasa por Ocupación Dominio Público. 
✓ Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). 
✓ Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 
✓ Tasa por eliminación de residuos urbanos. 
✓ Tasas de retiradas de vehículos. 
✓ Cánones de regulación del Dominio Público Hidráulico (DPH). 
✓ Tarifas de utilización del agua. 

 
SOCIEDADES HISPANOAMERICANAS 
 
Por lo que respecta a las sociedades domiciliadas en Hispanoamérica, sólo se encargarán trabajos en el 
ámbito de asesoramiento fiscal-tributario, no en el ámbito contencioso. Se indica a modo informativo 
que, de entre todos los expedientes tramitados en los últimos años, las materias más recurrentes han 
sido las siguientes: 
 

✓ En las sociedades domiciliadas en Colombia, en su mayor parte, han girado en torno al 
tratamiento fiscal por el concepto de retención en la fuente sobre el endeudamiento externo 
pasivo con las sociedades españolas y entre las propias sociedades domiciliadas en 
Hispanoamérica.  

✓ En la sociedad domiciliada en Ecuador, se han realizado 5 consultas anuales en relación con 
distintos impuestos. 

 
No obstante, se puede requerir la supervisión y revisión de las liquidaciones fiscales de los impuestos a 
las sociedades que estén obligadas, como prevé la Cláusula 3 del PPT. Se hace asimismo una remisión a 
la respuesta 25.4.  
 
Pregunta 59: Cláusula 3 alcance y contenido. Consultas a plantear ante los Órganos de las 
Administraciones Tributarias. Indicar número de consultas planteadas a la DGT u otros Órganos de la 
AT durante el último ejercicio. 
 
Respuesta 59: En el último ejercicio no se han planteado consultas a la DGT u otros Órganos de la AT. 
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Pregunta 60: Cláusula 3 alcance y contenido. Inspecciones Tributarias. Ejercicios abiertos a inspección 
y detalle de inspecciones en curso. 
 
Respuesta 60: Nos remitimos a lo expuesto en el PPT así como a lo expuesto en el Informe de Cuentas 
Individuales de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y el Informe de Cuentas Consolidadas de Canal de Isabel II, 
S.A., M.P. que se pueden consultar en el siguiente enlace: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
Pregunta 61: Cláusula 3 alcance y contenido. Distribuir a cada Sociedad una “Newsletter” con 
periodicidad mensual que recoja las novedades fiscales que resulten de aplicación e interés, así como 
la emisión de informes sobre la incidencia en las sociedades del Grupo. Podría plantearse una única 
newsletter por todas las entidades? 
 
Respuesta 61: Sí. 
 
Pregunta 62: Cláusula 3 alcance y contenido. Asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en 
España: indicar número de recursos tramitados durante el último año tanto en vía económico - 
administrativa como contencioso – administrativa. 
 
Respuesta 62: Ver respuesta 57. 
 
Pregunta 63: Cláusula 3 alcance y contenido. Pilar Dos. Confirmad, por favor, si nuestro asesoramiento 
ha de incluir Pilar Dos. En tal caso, por favor, confirmad si el Grupo ha realizado ya un análisis respecto 
de la eventual aplicación del mismo y, en su caso, si tendremos acceso al mismo. 
 
Respuesta 63: Sí, el asesoramiento incluye las novedades normativas que afecten a todos los aspectos 
fiscales relacionados con la implantación de la imposición mínima global establecida en el Pilar 2, en 
virtud de lo establecido en la Cláusula 3 del PPT, al tener que Asesorar, revisar y si se solicita presentar 
las declaraciones y liquidaciones de la tributación directa que corresponda, en la Jurisdicción Fiscal de 
cada país. Canal de Isabel II, S.A., M.P. ha llevado a cabo un análisis preliminar a la espera de la 
aprobación y publicación del Proyecto de Ley del Impuesto Complementario. 
 
Pregunta 64: Si una firma está actualmente prestando servicios de auditoría a compañías del grupo 
Canal de Isabel II, existirían ciertas restricciones de independencia en la prestación de determinados 
servicios incluidos en los pliegos del presente expediente. Concretamente, de todos los servicios 
recogidos en la “Cláusula 3. Alcance y contenido” de Pliego de prescripciones técnicas del contrato de 
servicios profesionales de asesoría y asistencia continuada en la fiscalidad y tributación a las 
sociedades del grupo Canal de Isabel II, podrían existir restricciones sobre los servicios: 
 
A. Asesoramiento fiscal continuado e Integral en España e HISPANAM. 

 

• Con respecto al servicio de “Asesorar, revisar y si se solicita presentar las declaraciones y 
liquidaciones de la tributación directa que corresponda en la Jurisdicción Fiscal de cada país. 
En particular, y en la Jurisdicción Fiscal española:” no se podría realizar ningún servicio relativo 
a Impuestos relacionados con la renta del trabajo.  

https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
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• Asesorar, revisar y, si se solicita, presentar las declaraciones y liquidaciones de la tributación 
indirecta (únicamente sobre la renta del trabajo y Aduanas), que corresponda en la Jurisdicción 
Fiscal de cada país.  

• Representar a las Sociedades del Grupo en las inspecciones que realicen las distintas 
Administraciones Tributarias.   

• Representar, ante los Órganos Jurisdiccionales en España y HISPANAM que tengan 
competencia sobre el objeto del contrato, en la tramitación de recursos y reclamaciones contra 
actas de inspección, recursos contra comprobaciones de valores y liquidaciones, y cualesquiera 
otros, así como el seguimiento hasta su resolución.  

• Asesorar y elaborar los informes que se soliciten en relación con la Política Fiscal Corporativa, 
Reporte de Inversiones u Operaciones de Especial Trascendencia Fiscal, Código de Buenas 
Prácticas Tributarias, Informe de Cumplimiento de la Política Fiscal Corporativa, Mapa de 
Riesgos Fiscales, Informe Anual de Transparencia Fiscal ante la AEAT, etc. 

 
B. Asesoramiento jurídico integral en materia tributaria en España 
 

En relación con este tipo de servicios, no se podrían realizar dictámenes, informes jurídicos se 
asesoramiento legal-fiscal ni firmar escritos en nombre del cliente, ni ser asistencia letrada, ni 
representar al cliente. 

 
De acuerdo con lo anterior, agradeceríamos enormemente si pudieran aclarar si sería causa de 
exclusión la imposibilidad de prestar los servicios descritos anteriormente y, en caso de no ser causa 
de exclusión, agradeceríamos si pudieran indicar de forma aproximada qué parte del Importe máximo 
licitación (1.000.000 euros en 4 años / 250.000 euros anuales) correspondería a los servicios descritos 
anteriormente. 
 

Respuesta 64: En primer lugar, este contrato no admite ser adjudicado en parte y no está dividido en 
lotes, como establece el apartado 1 del Anexo I del PCAP, por lo que el licitador interesado en este 
Contrato nº 140/2024 ha de poder ejecutar todos los servicios previstos en el PPT en su integridad.  
 
En caso de que dicho licitador tenga alguna causa de incompatibilidad o su independencia se vea 
comprometida por ser actualmente el adjudicatario de otro servicio con el que existan tales 
incompatibilidades en virtud de la disposición normativa o contractual que corresponda, dicho licitador 
no podrá ser adjudicatario del actual Contrato nº 140/2024.  
 
Para ello, habrá de tenerse en cuenta, en lo que a esta pregunta se refiere, lo dispuesto en el Reglamento 
537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los requisitos específicos para la auditoría legal 
de las entidades de interés público, aplicable a esta empresa, así como en la Ley 22/2015 de 20 de julio 
de Auditoría de Cuentas, su Reglamento de desarrollo contenido en el Real Decreto 2/2021 de Auditoría 
de Cuentas, así como el Real Decreto 135/2021 de 2 de marzo por el que se aprueba el Estatuto General 
de la Abogacía Española. 
 
En este sentido, cabe mencionar igualmente la Sentencia del Tribunal Supremo nº 100/2018 de 28 de 
febrero a cuyo contenido nos remitimos.   
 
Asimismo, es necesario tener en cuenta la incompatibilidad expresamente prevista en el  contrato nº 
135/2022, actualmente en ejecución.  
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Pregunta 65: En relación con los servicios a prestar en Uruguay: ¿Sería posible disponer de la 
información registral de la sociedad Soluciones Andinas, S.R.L. ante la Dirección General Impositiva 
(“DGI”)? Entre otros, número de Registro Único Tributario (“RUT”) y clasificación de la DGI: Control 
Especial de Empresas (“CEDE”), no CEDE o Gran Contribuyente. 
 
Respuesta 65: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas.  
 
Pregunta 66: En relación con los servicios a prestar en Uruguay: Agradeceríamos disponer de los 
últimos Estados Financieros disponibles de Soluciones Andinas, S.R.L., así como de la última 
declaración jurada. 
 
Respuesta 66: Ver respuesta 41.  

 
Pregunta 67: En relación con los servicios a prestar en Uruguay: Igualmente, necesitaríamos disponer 
de un detalle y descripción de aquellos procedimientos, tributarios y no tributarios, de los que 
Soluciones Andinas, S.R.L. esté siendo o hubiera sido objeto. 
 
Respuesta 67: Ver respuesta 41. 
 
Pregunta 68: En relación con los servicios a prestar en Uruguay: Finalmente, agradeceríamos que por 
favor nos indicaran un promedio, o una estimación, de requerimientos que recibe Soluciones Andinas, 
S.R.L. por parte de la autoridad tributaria en un año. 
 
Respuesta 68: Ver respuesta 41. No se han recibido requerimientos tributarios en los últimos años.  
 
Pregunta 69: En relación con los servicios a prestar en Colombia: En relación a los servicios a prestar 
en ¿Podrían indicarnos en qué ciudad se encuentra domiciliada y opera cada una de las 5 sociedades 
domiciliadas en Colombia?. 
 
Respuesta 69: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, remitimos a los datos referidos, que 
son públicos, en su página web: 
 
https://www.canalextensiaamerica.com/ 
 
Estos datos, igualmente, constan en el Informe de Cuentas Consolidadas de 2023 publicados en la página 
web de Canal de Isabel II, S.A., M.P., así como en la página de Información Institucional: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-institucional 
 
Pregunta 70: En relación con los servicios a prestar en Colombia: Agradeceríamos que nos precisaran 
si el apartado del alcance "Asistencia, revisión y, en su caso, presentación de las declaraciones y 
liquidaciones tributarias aplicables" relativo a la jurisdicción de Colombia aplica para todos los 
impuestos de los que sean contribuyentes o responsables las sociedades domiciliadas en Colombia 

https://www.canalextensiaamerica.com/
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-institucional
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(IVA, retenciones en la fuente, predial, ICA, retenciones de ICA, entre otros) o solo para el impuesto 
sobre la renta. 
 
Respuesta 70: Aplica para todos los impuestos en los que las sociedades sean sujetos pasivos. 
 
Pregunta 71: En relación con los servicios a prestar en Colombia: ¿Podrían precisar qué tipos concretos 
de recursos se atenderían en el alcance “Recursos y reclamaciones ante Órganos Jurisdiccionales" 
relativo a la jurisdicción de Colombia? 
 
Respuesta 71: Serían los recursos y reclamaciones ante la Administración tributaria (DIAN) que surjan 
durante la ejecución del presente contrato. 
 
Pregunta 72: En relación con los servicios a prestar en Colombia: Necesitaríamos que por favor nos 
indicaran un promedio, o una estimación, de requerimientos que recibe cada sociedad domiciliada en 
Colombia por parte de la autoridad tributaria en un año. 

 
Respuesta 72: Ver respuesta 25.4. 
 
Pregunta 73: Respecto de la subcontratación, el apartado 10.3 del Anexo I señala que será de 
aplicación lo previsto en la cláusula 25. Solicitamos aclaración sobre si el Anexo VIII – “Modelo de 
indicación de subcontratación de prestaciones del objeto del contrato” debe ser presentado en fase 
de oferta, y en su caso, en que sobre debe incluirse. 
 

Respuesta 73: Tal y como se indica en el apartado 6 del Anexo I del PCAP, los licitadores deberán incluir 
en el sobre nº 3 de sus ofertas la parte del contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los 
términos indicados en la Cláusula 25. En este sentido, los licitadores que tengan previsto subcontratar 
deberán aportar: 
 

- “El modelo del Anexo VIII cumplimentado...”  
 

[…] 
 
- “En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el 
licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del 
subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la 
información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del 
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el 
subcontratista. 
 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene 
previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 
documentación aportada de conformidad con el presente apartado.” 

 
Pregunta 74: Respecto a la parte IV: criterios de selección del DEUC, ¿basta con cumplimentar la 
Sección A - Indicación global relativa a todos los criterios de selección?, ¿o deben cumplimentarse cada 
una de las secciones A – D? 
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Respuesta 74: Tal y como se indica en el Anexo III del PCAP, únicamente será necesario que la empresa 
interesada cumplimente la sección “A: INDICACIÓN GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE 
SELECCIÓN”, omitiendo cualquier otra sección de esta parte. Aunque, posteriormente, podrá solicitarles 
información o documentación adicional. 
 
Pregunta 75: Respecto de la aportación de los curriculums del equipo adscrito al contrato, ¿hay algún 
modelo de CV que deba seguirse? 
 
Respuesta 75: No, no se ha proporcionado ningún modelo de CV que haya que seguir, pero en todo caso 
los CV deben contener los requisitos mínimos que indicamos para cada uno de los perfiles indicados en 
el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP, en los criterios técnicos de valoración y deberán permitir la 
identificación de los titulares de los mismos mediante nombre y apellidos. 
 
Pregunta 76: En relación con la licitación identificada en el correo anterior (número de expediente 140-
2024 y referencia C7188), nos gustaría preguntarles una duda sobre el lugar de publicación de las 
respuestas a las consultas remitidas por parte de los licitadores. En este sentido, el plazo para remitir 
consultas finalizó el pasado 30 de noviembre de 2024, sin embargo, no se nos ha notificado (vía el 
sistema de alertas) la publicación de las respuestas a las consultas planteadas. Tampoco hemos podido 
localizar en la página web del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la 
publicación de las mismas. 
  
Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de las ofertas finaliza el 12 de diciembre de 2024 y 
que la información solicitada es de gran relevancia en relación con la preparación de una posible 
oferta, nos preguntábamos si nos podían indicar cuándo van a ser publicadas las respuestas, así como 
facilitar el lugar en la página web donde van a publicarse. 
 
Respuesta 76: Tal y como se establece en el apartado 10.17 del Anexo I del PCAP, la contestación a las 
consultas, que tendrá carácter vinculante, será publicada en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). 
 
En relación con la fecha de publicación del documento de respuestas a las dudas planteadas, en el 
artículo 64 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, establece un plazo máximo de publicación de 6 días antes de que finalice 
el plazo fijado para la presentación de ofertas. 
 
Pregunta 77: En el pliego de prescripciones técnicas se incluye en el apartado de antecedentes el 
siguiente párrafo:  
 
"Hay que mencionar que, a través de Auto Judicial, el Ente Público Canal de Isabel II, Canal de Isabel 
II, S.A., M.P. y Canal Extensia, S.A.U tuvieron suspendidas las actuaciones inspectoras referidas al 
Impuesto sobre Sociedades, IVA e IRPF de periodos comprendidos entre los ejercicios 2012 y 2016." 
¿En qué estado se encuentran estos procedimientos? ¿Es posible que el asesoramiento incluya la 
realización de cualquier tipo de informe referido a dichos ejercicios? 
 
Respuesta 77: Esta información no se considera necesaria para la elaboración y presentación de las 
ofertas. En respuesta a la pregunta y como información adicional, puede consultarse el estado de los 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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procedimientos en el Informe de Cuentas Consolidadas de 2023 publicado en la pagina web de Canal de 
Isabel II, S.A., M.P.: 
 
https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica  
 
En función del posible desarrollo o conclusión de los procedimientos, el asesoramiento objeto del 
contrato también quedaría referido a los mismos, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 3 del PPT.  
 

 
 
 

Madrid, 9 de diciembre de 2024 

https://www.canaldeisabelsegunda.es/informacion-economica
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